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DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS NúmeroBuoito, SO oéntlmoi
A particular»», eo oéntlna*.,

PARTE OFICIAL funciones que al Colegio Central se le
han encomendado: gobierno Civil Corriente de donde se ha de derivar:

Arroyo cLa Jarosa».
Término municipal donde radican las

obras:
Considerando que para obviar las

dificultades que en la práctica habían
de presentarse seguramente, procededesignar una Junta interina que rea
lice, con toda urgencia, los trabajos
preparatorios conducentes a que ten
gan efectividad las normas jurídicas
por que ha de regirse el Colegio Cen-
tral de Secretariado:

Su Majestad el Rey Don Alfon Pesas y Medidas
CIBCÜLAB«o XIII(q. D. g.), Su Majestad, la Guadarrama, Alpedrete y ColladoVillalba.

fierna Doña Viotoria Eugenia, y
En cumplimiento de lo que precep

túa el vigente Reglamento de Pesas y
Medidas,

Collado Villalba, 21 de Octubrede 1929.— ElAlcalde.-CarlosMartín.S. A, R. el Prínoipe de Asturias e In- Hago saber: Que el día 1.° de Ene-
ro próximo dará principio la aferición
periódica anual de pesas y medidas
correspondiente al año 1930, dando
comienzo por la Capital, a la que se
destinarán todos los días laborables
de Enero y Febrero, desde las ocho
horas a las catorce, pudiendo ooncu-
rrir en ellos los comerciantes e indus-
triales a las Oficinas respectivas de
cada demarcación, situadas: la del
Norte, en la plaza de Chamberí, nú-
mero 7, bajo; la del Este, en la calle
de Castelló, número 5, bajo, y la del
Oeste, en la calle de la Bola, núme-
ro 3, bajo.

laates y demás personas de la Augus
Y en cumplimiento de lo dispuesto

en el artíoulo 11 del Real decretode 7 de Enero de 1927, se publica la
referida nota en el Boletín Oficial,
haciéndose constar que se abre unplazo de treinta días, que terminará
el día 29 de Enero próximo, a las
doce horas, durante el oual deberá elpeticionario presentar su proyecto, enlaDivisión Hidráulica del Tajo sita
en Madrid, Fuencarral, 80, adm'itiéndose también en la misma otros pro-
yectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada, o sean in-
compatibles con él.

Considerando que, aun siendo la as-
piración general de esta entidad que-
de constituida y funcione inmediata
mente la práctica aconseja que se
señale a la Junta provincial un plazo
para que dé por terminada su labor,
a cuyo efecto se fija como máximo eldía 15 del próximo mes de Enero:

ta Real Familia, continúan sin nove

dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN Considerando que, reconooida la ne-
cesidad de la creación de la Junta in-
terina, es necesario proceder a su de-
signación, y careciéndose de reglas
preestablecidas para hacer los nom-bramientos, con el fin de evitar mo-
lestias entre los señores que forman
el Cuerpo de Secretarios e Interven
tores y que no vean en los nombrados
preferencia de ningún género, lo que
procede es que se constituya la Junta
mencionada con los mismos señores
que formaron la Mesa designada en
el Congreso celebrado el pasado año
en la ciudad de Zaragoza por la acla-
mación de todos los colegiados,

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele-
vada a este Ministerio, snsorita por
don Mariano Berdejo Casañal, Secre-
tario del Excelentísimo Ayuntamien
to de esta Corte, y por otros señores
mas, en la que suplica que con carác
ter provisional se designe una Junta
de Secretarios de Ayuntamiento, Di
putaciones e Interventores, que lleve
a cabo los trabajos preparatorios para
la constitución del Colegio Central,
designación de la Junta del mismo,
aprobaoión del presupuesto de lamen
oionada entidad y preparación de la
labor de los distintos asuntos sobre
los cuales ha de conocer y decidir el
Pleno en su día:

Durante estos dos meses se desti-
narán las dos últimas horas de ofici-
na, de las doce a las catorce de los
sábados laborables, a la revisión y
contrastación de las pesas y medidas
desechadas y que hayan sido recom-
puestas.

Madrid, 17 de Diciembre de 1929
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez
(D.-219)

Dirección general de Ferrocarriles
y TranvíasTerminado el plazo indicado se ve

rificará la comprobación a domicilio
Conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 50 de dicho Reglamento y a los
efectos del 55 del mismo, las tres Ofi-
cinas estarán abiertas para la aferi-
ción primitiva todos los sábados la-
borables de los diez meses restantes
del año, desde las quince a las dieci-
siete horas, excepto en Junio, Julio y
Agosto que lo estarán desde las die-
ciséis a las dieciocho horas.

Sección 2."—
Construcción

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 12 del actual, esta Dirección
general ha señalado el día 29 de Ene
ro próximo, a las doce de la mañana,
para adjudicar, en pública subasta, las
obras de explanación y fábrica del tro
zo del ferrocarril de San Martín de
Valdeiglesias, comprendido entre el
kilómetro 12 a partir de Villamanta,
hasta el perfil 542 del desfiladero del
Alberche, provincia de Madrid, cuyo
presupuesto de contrata es de pesetas
1.028.196,43.

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido designar para que formen la
Junta interina del Colegio Central del
Secretariado a los señores siguien-
tes: D.Mariano Berdejo Casañal, Se-
cretario del Ayuntamiento de Madrid;
don Jesús Gaztañaga Olavarri, del
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamien
to; D. Joaquín Martín Martínez, Se-
cretario del Ayuntamiento de La Co
ruña; D. Tomás Jiménez Valdivieso,
Secretario del Ayuntamiento de Va-
lencia; D. Germán Martín Hurtado,
Secretario del Ayuntamiento de Can-
talejos; D. Filiberto López y López
de Blas, Secretario de la Diputación
de Córdoba, y D.Fidenciano Trujillo,
Interventor de fondos de la Diputa-
ción de Ciudad Real.

Resultando que por Real decreto
número 2.414, del día 14 del próximo
pasado mes de Noviembre se ha pu
blioado el Reglamento por el que han
de regirse los Colegios Oficiales de Se-
cretarios e Interventores de fondos,
creándose a la vez por la mencionada
Soberana disposición el Colegio Cen-
tral, a los efectos y fines que en el
precitado Real decreto se enumeran:

Madrid, 20 de Diciembre de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín y Alvarez
Considerando que, teniéndose que

constituirse el Pleno del Colegio Cen-
tral, de que queda hecho mérito, por
todos los Presidentes de los Colegios
Oficiales de Secretarios "e Intervento-
res que funcionan en las provincias,
de hacer la convocatoria que se pre
cisa para cumplir lo ordenado por el
Real decreto meritado, tendrían que
desplazarse los representantes de to-
dos los Colegios sin una orientaoión
fijada de antemano, lo que daría lu-
gar, aparte de los perjuicios que se
ocasionarían a la buena marcha ad
ministrativa provinoial, a una gran
pérdida de tiempo por las múltiples

Fomento .—
Aguas La subasta se celebrará en Madrid,

ante la Dirección general de Ferroca-
rriles y Tranvías, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Fomento,
hallándose de manifiesto, para cono-
cimiento del público, el presupuesto,
pliego de condiciones, planos ydemás
documentos que componen el proyec-
to, en dicho Ministerio y en las Ofici-
nas de la Jefatura, Argensola, 12.

El Ayuntamiento de Collado Vi-
llalba ha presentado en este Gobierno
Civilinstancia solicitando un aprove-
chamiento de agua, acompañada de
la siguiente

Lo que de Real orden comunico
a V.I.para su conocimiento yefectos
procedentes. Dios guarde a V.I.mu-
chos años. Madrid, 7 de Diciembre de
1929.

NOTA

Nombre del peticionario:
El Ayuntamiento de Collado Vi-

llalba.
Clase de aprovechamiento:
Abastecimiento de la población.
Cantidad de agua que se solicita:
Doce litros por segundo.

Para tomar parte en la subasta será
necesario consignar, previamente, en
la Caja general de Depósitos, en la
Ferroviaria del Estado, o en cualquie-
ra de las Depositarías Pagadurías da

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis-

tración.
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la Península, la cantidad de 20.563
pesetas. o.

la Deuda Pública al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, debiéndose
justificar en la escritura la propiedad
de los efectos. La mitad, por lo me-
nos, de esta fianza deberá ser en Deu
da ferroviaria.

3.* La parte de exceso de fianza
sobre el 5 por 100 del presupuesto de
contrata podrá ser devuelta al contra-
tista tan pronto como justifique tener
ejecutado el 25 por 100 de las obras
contratadas. Elresto no será devuelto
hasta que, aprobadas la recepción de
finitiva y liquidación de las obras, se
cumpla lo provenido'en el artículo 65
del Pliego general de condiciones y
Reales órdenes de 7 de Marzo de 1909
y 3 de Agosto de 1910, que lo com-
plementan.

4.* Se dará prinoipio a la ejeou-
oión de las obras, dentro del término
de treinta días, a contar desde la fe-
cha de publicación en la Gaceta de
Madrid de la aprobación del remate,
y deberá quedar terminado en el pla-
zo de dieoiocho meses, a cantar desde
la misma fecha, satisfaciéndose su im-
porte en dos anualidades, 750.000 pe-
setas en el ejercicio de 1930, y el resto
en el de 1931.

áe 1.° de Julio de 1911, el incumpli-
miento por parte del rematante de la
obligación de formalizar la contrata
llevará consigo:

ad virtiéndose que, transcurrido «\mismo, no se admitirá ninguna.
Lo que cumpliendo lo estableenen el artículo 26 del Beglamento 3°

contratación de 2 de Julio de 1924anuncia para conocimiento del míhl!,,88
Madrid, 21 de Diciembre de 1929

'

El Secretario
S. Viñals

'

Esta consignación podra hacerse en
metálico o en efectos de la Deuda Pú-
blioa, al tipo que les está asignado
para este objeto por las disposiciones
vigentes; pero, en el caso de hacerse
en efectos, habrá de acompañarse a
ellos la póliza de adquisición, por el
depositante .

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta que, desde luego,
se adjudicará el Estado como indem-
nización del perjuicio ocasionado por
la demora en el servicio.

2.* La celebración de un nuevo re-
mate bajo las mismas condiciones, pa-
gando el primer rematante la diferen-
cia del primero al segundo.

Se admitirán proposiciones en la
Seoción correspondiente de la Direc-
ción de Ferrocarriles, y en todos los
Gobiernos Civiles de la Península, en
las horas hábiles de oficina, desde esta
fecha hasta las trece del día 24 de
Enero próximo.

anuncio
Autorizado el señor Presidente DOrlaExcelentísima Comisión Provincialen virtud de haber sido declaradas desiertas las dos subastas intentadaspara disponer la adquisición, por adminoración, de pan candeal, Dañfrancés, merluza del Cantábrico azúcar y piensos para la alimentación d¡yacas con destino a los Establetimien-tos de Beneficencia yPabellón de On-
¿gl!i'aonrante feíeroi°io económi-code 1930 se admiten ofertas en la

«iT lna/,e «"««Oorporaoida hastael día 30 del actual, inolusive.

3.° No presentándose proposición
admisible en el nuevo, la Adminis-
tración ejecutará el servioio por su
orienta o por contratación directa, res-
pondiendo el rematante del mayor
gasto que ocasione con respecto a su
proposición .

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al modelo que se inserta a
continuación, se escribirán en papel se-
llado de la clase 6.a o con reintegro
equivalente, y se entregarán en plie-
go cerrado con la inscripción corres-
pondiente. Deberán acompañarse, por
separado, del resguardo del depósito
de la cantidad antes referida y del co-
rrespondiente poder, oaso de no pre-
sentarse en nombre propio. Cuando
se trate de una Sociedad deberán ade
más presentarse los documentos que
justifiquen la personalidad y la certi
ficación a que se refiere el Real decre-
to de 12 de Octubre de 1923, y, en
todo caso, la declaración referente a
jornales mínimos.

12. De acuerdo con el artículo 25
del Código de Trabajo, queda esta-
blecido:

1.° La obligación del rematante de
realizar un contrato con obreros que
hayan de ocuparse de las obras o ser-
vicios.

Las condiciones de dichos artículoshabrán de ser las que constan en lospliegos de subasta; los demás datosse dirán en la Sección de Benefi-cencia.

2.° La declaración de que en el
contrato entre los obreros y el conce-
sionario habrá de quedar precisamen-
te estipulada la duración del mismo,
los requisitos para su denuncia o sus-
pensión, el número de horas de traba-
jo y el preoio del jornal; y

5.* Todos los gastos de replanteo
y de liquidación serán de cuenta del
contratista.

En sobre cerrado y escribiendo enel mismo la palabra «Víveres» serándirigidas las ofertas al excelentísimoseñor Presidente, quien aceptará las
que crea de más conveniencia para los
intereses de la provinoia, o las des-
echará todas, sin que ello sirva de
fundamento para reclamación alguna.

El pago de anuncios será de cuentade los abastecedores.

6. Se aoreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que re-
sulte de las certificaciones expedidas
por el Ingeniero, excepto en el caso a
que se refiere la condición siguiente,
y su abono se hará por la Caja ferro-
viaria del Estado, en Madrid, en la
forma establecida por las disposicio-
nes vigentes.

7.* El contratista podrá desarro-llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo fijado. Sin embargo, no ten-drá derecho a que se le abone en unaño mayor suma que la que corres-
ponda según las anualidades consig-
nadas en la condición 4.a que antece-de, de las que se reducirá la parte co-rrespondiente a la baja que se obtenga
en la subasta. Por lo tanto, los dere-chos que el artículo 40 del Pliego de
condiciones generales concede al con-tratista no se aplicarán partiendo,
como base, de la fecha de las certifi-
caciones, sino de las épocas en quedeberán realizarse los pagos.
. 8.a Si en algún año excedieran los
importes de laa certificaciones de lasobras ejecutadas de la cifra total queeste asignada a obras por contrata enla cuenta «Construcción de nuevos ferrocamles», segnnda de las dos cuen-tas en que se dividen los fondos de laCaja ferroviaria del Estado, con arreglo a la base cuarta del Estatuto apro
badopor Real decreto ley de 12 deJalio de 1924, dejarán de satisfacerseaquellas para las subastas última
T1!, J0eJebradas' P°r orden <*e anti-güedad, las cuales serán de abono enel año siguiente, sin derecho a deven-gar intereses de demora por esta

En el caso de que resulten dos o
más proposiciones iguales se verifica-
rá licitación entre sus autores, si es-
tuviesen presentes, por pujas a la lia
na, por término de quince minutos, y,
si transcurrido dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá por sorteo.

3.° Elprocedimiento de avenencia
o de conciliación al que, oomo trámite
previo a toda reclamación, podrán so-
meterse las cuestiones que surgieren
del contrato.

13. Bajo ningún pretexto podrán
resultar responsabilidades contra el
Estado por incumplimiento de las dis-
posiciones sobre contrato del trabajo.

Madrid, 8 de Noviembre de 1929.
El Direotor general,

A Faquineto

Madrid, 21 de Diciembre de 1929.
ElSecretario,

S. Viñals

Terminado el acto, la Mesa hará ad-
judicación provisional en favor del
autor de la proposición más venta
josa.

INTERVENCIÓNEnguanto no esté aquí previsto, se
estará a lo dispuesto en la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886.

AVISO
Modelo de proposición Resultado del 41.° sorteo de amorti-

zación de 260 Obligaciones Provincia-
les, verificado en el día de la fecha:

Madrid, 12 de Dioiembre de 1929.
ElDirector general,

A. Faquineto

Don N.N., vecino de ..., según cé
dula personal número ..., enterado
del anuncio publicado con fecha ...de ... último, y de las condiciones y
requisitos «pie se exigen para la adjudicación, en pública subasta, de lasobras de explanación y fábrica del tro-
zo del ferrocarril de San Martín deValdeiglesias, comprendido en*re el
kilómetro 12 a partir de Villamanta,
hasta el perfil 542 del desfiladero del
Alberche, provinoia de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeqión
a los exprés dos requisitos, por lacantidad de..., (en letra).

Número
de labolaCONDICIONES particulares y económicas

que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las del Pliego ge-
neral de contratación de 13 de Marzode 1903, han de regir en la contrata de
las obras del ferrocarril de San Mar-
tinde Valdeiglesias, a que se refiere el
precedente anuncio.

Obligaciones premiadas

91 al 100
381 al 390
411 al 420
571 al 580

1.261 al 1.270
1.381 al 1.390
1.401 al 1.410
1.901 al 1.910
2 001 al 2 010
2.261 al 2 270
2.411 al 2 420
2 461 al 2.470
2.831 al 2 840
4.001 al 4 010
4.081 al 4 090
4.621 al 4.630
4.671 al 4 680
4.851 al 4.860
4.901 al 4 910
4 951 al 4 960
5 031 al 5 040
5.171 al 5 180

PROVINCIA DE MADRID
1.a El rematante quedará obliga-

do a otorgar en Madrid a su costa la
correspondiente escritura de contrata
ante el Notario oficial que se le desig
ne, dentro de los treinta días siguien-
tes a la publicación en la Gaceta de
Madrid de la Real orden de aproba-
ción del remate, debiendo justificar
en la misma haber satisfecho los de-
rechos de inserción del anuncio de la
subasta en la Gaceta y Bolbtín Ofi
cial de la provincia donde radica la
obra; la primera copia de esta esori
tnra, una vez liquidados por el rema-
tante todos los impuestos, será entre-
gada en la Dirección de Ferrocarriles.

(Fecha y firma del proponente)
(E.—624)

diputación Provincial
DE MADRID

La Comisión Provincial Permanen-te, en sesión de ayer, ha acordado sa-car a subasta pública el suministro depapel y objetos de escritorio con des-tino a la Imprenta Provinoial y ofici-nas Centrales de esta Corporación yEstablecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, durante el

to^lfi^^****"**\u25a0
Los pliegos de condiciones y muésras .estarán de manifiesto en llseZ'-

c£ír»ÍV? C°rP°raoi^. Sección
cinondiJ \u25a0

eZ S trec«. durante loscinco días siguientes al en que se ou-bhque eSte efle,¡¿ ¿̂m
cial de la provincia, para que en di-
Ü420 P~á« presentare lea re-clamaciones que se crean procedentes;

9.a En cumplimiento de lo dis-puesto en el artículo 37 de la ley dePresupuestos de 1895 96, todos losgastos de inspección y vigilancia que
se ocasionen con motivo de las obrasserán de cuenta del contratista.
i

, queda snjeto ala ley de Protección a la producciónnacional, de 14 de Febrero de 1917 yReglamento para su ejecución de 26de Joho de 1917, y disposiciones com-plementarias.
11. De conformidad con lo que

dispone el artíoulo 25 de la ley de Admimstración y Contabilidad vigente

5 391 al 5 400
5.791 al 5 800
5.981 al 59902.a Antes del otorgamiento de la

escritura, deberá el rematante haber
odfstituído en la Caja de depósitos, o
en la ferroviaria del Estado, la fianza
definitiva, que consistirá, conforme a
lo dispuesto en el Real decreto de 26de Julio de 1926, en una cantidad fija
del 5 por 100 del presupuesto de con-trata; mas, caso de que la baja ofre-cida sea mayor que esta cantidad, eltercio de la diferencia de aquélla so-bre ésta. Dicha cantidad podrá ser
constituida en metálico o efectos de

6.091 al 6.100
Los señores tenedores de Obliga-

ciones Provinciales amortizadas po-
drán presentarlas, bajo factura, en la
Intervención Provincial (Negociado
de Ingresos), desde el día 2 de Ene-
ro próximo.

Asimismo podrán presentar las fac-
turas de cupones correspondientes al
trimestre de primero Enero siguiente.

Madrid, 14 de Diciembre de 1929.
El Presidente,

Felipe Salcedo
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Junta Proiincial de Beneficencia de Madrid
3

minado camino de Romero, de unahectárea, dos áreas y setenta y doseentiáreas; de tercera clase; LdaNorte Justo Ferrero; Este, José £
Í 7,Fi>rancl8CoSevilIano; Sur, cami-no del Romero, y Oeste, Ezequiel Peñalver y otro. 4

de la provincia, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 168 del EstatutoMunicipal, expido la presente, visada
por Su Excelencia y sellada con el delas armas de Madrid, en su primera
Casa Consistorial, a 5 de Diciembrede 1929.

Instruido expediente de investiga-
ción de los bienes de la Fundación
«Barrio Obrero de Nuestra Señora del
Carmen», y, en cumplimiento de lo
que previene el artículo 91 de la Ins-
trucción de 14 de Marzo de 1899, que-
da de manifiesto dicho expediente en
la Secretaría de la Junta Provincial
de Beneficencia, Amor de Dios, 6
para que, en el plazo de veinte días)
puedan los representantes e interesa-
dos en los beneficios de la misma for-
mular las reclamaciones pertinentes
a su derecho.

cíones que estimen convenientes, ante
quien y oomo corresponde, con arre-
§ ,™

l0s artículos 300 y siguientes
del Estatuto Municipal vigente.

San Sebastián de los Reyes, a 30
de Noviembre de 1929.

Valor para la subasta, quinientas
diez pesetas sesenta céntimos.

Lo que hago público por medio delpresente anuncio, advirtiendo, para
conocimiento de los que desearen tomar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en la
Instrucción de 26 de Abril de 1900-

El Aloalde,
P. Colmenar

M.Berdejo
V.°B.°

El Alcalde Presidente,
M. de Aristizábal

Aprobado por la Comisión Munici-pal Permanente de este Ayuntamien-
to el padrón de tránsito de animales
de contribuyentes forasteros, en este
municipio, se expone al público en laSecretaría del Ayuntamiento por es-
pacio de diez días, con el fin de oirlas reclamaciones pertinentes.

La Comisión Municipal Permanen-
te, en sesión de 6 de Noviembre últi-
mo, se sirvió acordar la siguiente re-
forma del artículo 17 de las Ordenan-
zas Municipales que el Excelentísimo
Ayuntamiento aprobó en sesión ex-
traordinaria de 2 del actual.

Primero. Que los bienes trabadosy a cuya enajenación se ha de proce-der, son los expresados en la prece-
dente relación. Celebrándose la subas
ta el día veinticuatro de Diciembre demil novecientos veintinueve, a lasdoce de la mañana, en la Casa Ayun-
tamiento.

Madrid, 6 de Diciembre de 1929.
El Secretario,

Enrique O. de la Vega
V.° B."

San Sebastián de los Reyes, 2 de
Noviembre de 1929.

El Vicepresidente,
Gabilán

(Núm. 3.340)

«Artículo 17. No se permitirá, des-
pués de las diez de la mañana, en ve-rano, y de las once, en invierno, la
descarga de carbones vegetal y mine-
ral, leña y paja, ni tampoco la per-
manencia en las calles de los vehíeu
los qme los conduzcan, debiendo de-
jar los vendedores o compradores de
dichos artículos barrido y limpio el
sitio en que se desoarguen».

El Alcalde,
P. Colmenar

(Núm. 2.792)Segundo. Que los deudores o sus
eausahabientes, y los acreedores hipo-
tecarios en su caso, pueden librar lasfincas hasta el momento de celebrarse
la subasta, pagando el principal, re-cargos, costas y demás gastos del pro-
cedimiento.

VILLADELPRADO
Don Alejandro Pérez Caballero, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Villa del Prado,

Servicio Catastral de la riqueza urbana
de la provincia de Madrid

Hago saber: Que en sesión de 14 de
Noviembre anterior ha sido aprobado
por este Ayuntamiento Pleno el presu-
puesto formado para el inmediato añode 1930, y se expone al público, en la
Secretaría de esta Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde
el siguiente a la fecha de este edicto,
según ordenan elartíoulo 300 del Esta-
tuto Municipal y el5.° del Reglamento
de la Haoienda Municipal, fecha 23 de
Agosto de 1924, a fin de que Dueda ser
examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las entidades
interesadas y formularse reclama-
ciones ante la Delegación de Hacien-
da de la provincia, por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo 301
del citado Estatuto y conforme al ar-
tículo 6."delmencionado Reglamento.

Dado en Villa del Prado, a 18 de
Diciembre de 1929.

EDICTO
Dispuesta por la Dirección general

de Propiedades y Contribución Terri
torial la comprobación del Registro
Fiscal de edifioios y solares del térmi-
no municipal de Hoyo de Manzanares,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 147 del Reglamento para
los servicios del Catastro de 30 de
Mayo de 1928, se anuncia el comienzo
de la comprobación de las fincas enola
vadas en el mismo, que ha de llevarse
a efecto por el Arquitecto D. Antonio
Martín Bosch, advirtiéndose a los pro-
pietarios o poseedores e inquilinos la
obligación en que se encuentran de
permitir la entrada en las fincas a los
funcionarios técnicos para la práctica
de los trabajos y de facilitarles el
mejor desempeño de su cometido, bajo
la responsabilidad aque hubiera lugar.

Madrid, 12 de Diciembre de 1929.
El Arquitecto Jefe,
Luis García Vigil

Tercero. Que los títulos de propie-
dad presentados de los inmuebles
están de manifiesto en esta oficina
hasta el día de la celebración de aquel
acto, y que los lioitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Madrid, 5 de Diciembre de 1929.
El Secretario,

Mariano Berdejo

Cuarto. Que será requisito indis-
pensable para tomar parte en la su-
basta que los licitadores depositen,
previamente, en la mesa de la Presi-
dencia el cinco por ciento del valor
líquido de los bienes que intenten re-
matar.

(Núm. 3.325)

15 Y 0 N T A MIE N T 0 S
DE LA PROVINCIA

Quinto. Que es obligación del re-
matante entregar en el aoto la dife-
rencia entre el importe del depósito
constituido y precio de la adjudica-
ción.

ROBLEDO DE CHÁVELA.
Aprobado por el Ayuntamiento Ple-

no el Presupuesto Municipal ordina-
rio, formado para el año de 1930, que-
da expuesto en Secretaría; por térmi-
no de quince días, contados desde el
siguiente a la fecha de publicación de
este edicto, según prescribe el artícu-
lo 300 del Estatuto Municipal y 5.°
del Reglamento de la Hacienda Muni
cipal, a fin de que pueda ser examina-
do por los contribuyentes de este Mu-
nicipio y por las Entidades interesa-
das y formularse las reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia, por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto y artículo 6.° deUre
petido Reglamento.

Sexto. Que si hecha ésta no pu-
diera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del pre-
cio del remate, se decretará la pérdida
del depósito, que ingresará en las
Arcas del Tesoro Público.

El Alcalde,
Alejandro P. Caballero

(Núm. 3.073)
VILLANUEVA DE LA CAÑADA

En Coslada, a seis de Dioiembre de
mil novecientos veintinueve.

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamien-
to, en sesión del día 26 del actual, el
proyecto de presupuesto municipal
ordinario para elpróximo año de 1930,
queda expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durant»
el plazo de ocho días, y en los ocho
siguientes, puedan formularse las re-
clamaciones procedentes, todo confor-
me a los arttculos"!295 del Estatuto
Municipal y 5.° del Reglamento de
Hacienda Municipal.

Agencia Ejecuta de la Hacienda
de la

Zona de Alcalá de Henares

ElAgente,
Vicente Baca

(E.—620)

EDICTO DE SU: 1ASTA DE FINCA»

Don Vicente Baca y Díaz, Agente
ejecutivo por débitos a favor de la
Haoienda,

Robledo de Chávela, 15 de Noviem-
bre de 1929.Ayuntamiento de jVladrid

El Alcalde,
Antonio EstebanHago saber: Que en virtud de pro-

videncia dictada por esta Agencia en
el expediente general de apremio que
se sigue en este distrito por débitos
de la contribución rústica correspon-
diente al año 1924 a 25, se sacan a
pública subasta los bienes inmuebles
que a continuación se expresan:

Secretaria.— Negociado 3."
Don Mariano Berdejo Casañal. Secre-

tario del Excelentísimo Ayunta-
(Núm. 3.146)

SAN LORENZO DE ELESCORIAL Villanueva de la Cañada, 30 de Oc-
tubre de 1929.miento de esta Muy Heroica Villa,

Certifico: Que por la Comisión Mu-
nicipal Permanente, en su sesión de
6 de Noviembre último, y de confor-
midad con el dictamen de la Comisión
tercera y aprobación del Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno, en sesión
extrardinaria de 2 del actual, se acor-
dó modificar el artículo 17 de las Or-
denanzas, que quedará redactado en
la siguiente forma:

La propuesta 3e habilitación de cré-
dito formulada por la Comisión Per"
manente y correspondiente al presu-
puesto ordinario del corriente ejerci-
cio, queda expuesta al público, por
término de quince días, para que
puedan formularse las reclamaciones
ante el AyuntamientoPleno, por tér-
mino de quince días.

El Alcalde,
Isidro Lorente

(Núm. 2.723)

Nombre de los contribuyentes y fincas Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1930, estará de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, durante cuyo plazo y diez
días más podrán los vecinos presentar
oontra el mismo las reclamaciones que
estimen convenientes ante quien y
oomo corresponda con arreglo al ar-
tículo 300 y siguientes del Estatuto
Munioipal vigente.

que se subastan
Dueño desconocido

Número de orden, 32; una tierra en
el polígono 2, parcela 256, paraje de-
nominado Esparragal, de cincuenta y
tín áreas y treinta y seis eentiáreas;
de tercera oíase; linda: Norte, ferrooa-
rrilde M. Z. A.; Este, Dolores Gó
niez; Sur, Condesa de la Vega del
Pozo, y Oeste, Patricio Dueoa.

San Lorenzo de El Escorial, 22 de
Noviembre de 1929.

«Artículo 17. No se permitirá,
después de la diez de la mañana, en
verano, y de las once, en invierno, la
descarga de carbones vegetal y mine-
ral, leña y paja, ni tampoco la perma
nencia en las calles de los vehículos
que los conduzcan, debiendo dejar los
vendedores o compradores de dichos
artículos barrido y limpio el sitio en
que se descarguen».

ElSecretario,
Bernabé Palacios y Gutiérrez

SAN SEBASTIANDE LOS REYES
Aprobado por el Ayuntamiento

Pleno el presupuesto municipal ordi-
nario para el ejercicio de 1930, esta-
rán de manifiesto al público en la Se-
creitaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, durante cuyo
plazo y quince días más podrán pre
sentarse oontra el mismo las reclama-

Valor para la subasta, doscientas
cincuenta y cinco pesetas veinte cén-
timos.

Villanueva de la Cañada, 30 de No-
viembre de 1929.

D. Francisco Navarro Sánchez
Número de orden, 67; una tierra en

el polígono 1, parcela 91, paraje deno-

El Alcalde,
Isidro LorenteY para que conste y remitir al ex

celentísimo señor Gobernador Civil (Núm. 3.233)
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Sábado 21 de Diciembre de 1929

PROVIDENCIAS JUDICIALES dicular, a la citada calle de
Azcona, que corta el eje de di-
cha calle en los veintisiete me-
tros cincuenta centímetros de
su longitud, y a la más lejana
en los cuarenta y cinco metros,
cerrando así el perímetro de
esta parcela. Su extensión es
de mil quinientos oohenta y
seis metros y treinta y cinco
decímetros ouadrados.

tía promovido por D. José Pérez y
Pérez, representado por el Procura-
dor D. Saturnino Pérez Martín, con-
tra D. Pedro Soria Murillo,D.Gonza-
lo Gómez Casillas, D. Francisco Mar-
tínez Celma y D. Pablo Martínez
Suárez, solidiariamente, sobre recla-
mación de seis mil trescientas noven-
ta y cinco pesetas noventa y tres cea-
timos, en concepto de indemnización
de daños y perjuicios, ha acordado se
emplace por segunda vez al demanda-
do D.Pedro Soria Murillo,de ignora-
do domicilio, como se verifica por la
presente, para que dentro del término
de cinco días improrrogables que se
le conceden comparezca en los autos
personándose en forma, haciéndole sa-
ber que las copias simples de la de-
manda y documentos están reserva-
dos a su disposición en decretaría, y
se le apercibe que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Diciembre de mil novecientos yein
tinueve.Juzgados de primera Instancia El Secretario

Félix Gil
HOSPITAL

EDICTO
Don José Alvarez Rodríguez, Juez

de primera instancia del distrito del

(A.—2.141)
UNIVERSIDAD

Hospital de esta Corte,
Por el presente, hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo, y por la
Seoretaría del refrendante, se tramita
expediente de jurisdicción voluntaria
promovido por el Procurador D. Sa-
turnino Pérez Martín, en representa-
ción de doña Angela Aguirre Ochan
datay, mayor de edad, viuda, propie
taria, y vecina de Madrid, con domi
cilio en la oalle del Duque de Sexto,
número ouatro, sobre que se inscriba
a su favor, y después, en virtud de la
venta hecha, a favor de D. Juan Cres-
po Bermejo, también mayor de edad,
casado en primeras nupcias con doña
Elisa Montes de Villar,propietario, y
vecino de Almendralejo, el dominio
del exceso o diferencia que resulta enlas dos parcelas de terreno, que por
su orden se describirán, de una super- Ificie de ciento ochenta y ocho metros I
veinticuatro decímetros y noventa y
dos centímetros cuadrados en laprime-
ra, y de quinientos sesenta y cuatro
metros y veintitrés decímetros cuadra-
dos en la segunda, y cuyas parcelas
son: I

EDICTO

Las referidas parcelas las adquirió
la solicitamte doña Angela Aguirre
ppr adjudicación que se le hizo en la
división material de otra finca de ma-
yor extensión que proindiviso le per
fenecía con su hermana doña Soledad
Aguirre y Ochandatay, casada hoy
oon D. José de Olavarrieta, cuyo do-
micilioya consta, y durante los diez
años anteriores a la adquisición de
esas parcelas por el D. Juan Crespo
Bermejo han sido dueños de las mis-
mas D. Tomás López Mazón, del que
es derecho - habiente, doña AngelaAguirre y Ochandatay y su hermana
doña Soledad Aguirre y Ochandatay.
Aparecen grabadas únicamente con

Íuna
hipoteca oonstituída por doñaAngela Aguirrey Ochandatay, a favor

de D. Jesús del Cerro de la Lama,
domiciliado en esta Corte, calle deGoya, número sesenta y cinco, en ga-
rantía de un préstamo de treinta mil
pesetas por tiempo de dos años, alinterés anual del siete por ciento, res-pondiendo la primera de las paroelas
por el orden que se han descrito de I
veinticinco mil pesetas de principal, j
de sus intereses, y de cuatro mil pe-
setas para costas ygastos, y la segun-
da de las referidas parcelas de cinco
mil pesetas de capital, intereses co-rrespondientes, y de mil pesetas para
costas y gastos.

En virtud de providenoia diotadapor el señor Juez de primera instanciadel distrito de la Universidad en eldía de hoy, en autos de procedimiento
sumario de la ley Hipotecaria que se
siguen a instancia de D. Bartolomébanchez Castañedo, representado ñorel Procurador D. Francisco Bruaflapara el cobro de un préstamo de cua-renta mil pesetas, hecho a los cónyU.ges D. Jesús Camarero y doña Juanabvmos Peralta.

Ss saca de nuevo a la venta, por
tercera vez, y sin sujeción a tipo, lannca hipotecada, en garantía de aquelcrédito, que es la siguiente:
una casa en esta Corte, y su calle del Fernández de los Ríos, núme-I ro cuarenta y dos, provisional,
\u25a0 hoy en construcción, compues-\u25a0 ta de siete plantas, con una ex-\u25a0 tensión superficial de cinco mil

\u25a0 cuatrocientos un pies y catorce
\u25a0 decímetros de otro, cuadrados,

\u25a0 que es, en elRegistro de la Pro-
\u25a0 piedad de Occidente, la finca\u25a0 número siete mil cuatrocientos

\u25a0 quince, triplicado, cuyos linde-\u25a0 ros y demás circunstancias
B&HiStai^a la esoritnra. rl» prés-

Madrid, dieciocho de Diciembre de
milnovecientos veintinueve.

ElSecretario judicial,
Joaquín Argote

(A—2.140)

LATINA

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos ejecutivos que
sigue D. Victorio Bragado Nodríz,
contra D. Andrés Huelves Vázquez,
sobre pago de cantidad, se saca de
nuevo a pública y tercera subasta, por
término de veinte días, y sin sujeción
a tipo, la siguiente

A.—Una parcela de terreno, situada
en esta Corte, y su calle de
Martínez Izquierdo, proceden-
te de la división material de un
terreno conocido por tierra del
Calero o tejar de Quico, cuya
parcela tiene una línea de fa-
chada a la referida calle deMar-
tínez Izquierdo, de cuarenta y
tres metros de longitud; es la
izquierda ana perpendicular a
la anterior, prolongada hasta
el.fondo testero, que sirve de
límite con el terreno de doña
Soledad Aguirre, domiciliadaen Madrid, calle de la Luna,
números veinticinco y veinti-
siete; su fondo lo constituye
una línea poligonal, de dos la-
dos de longitudes: cuarenta y
seis metros veinte centímetros,
y siete metros sesenta centíme-
tros; a la derecha, sigue unalinea poligonal, que la separa
de las tierras del señor Erice,
cuyas demás circunstancias ydomicilio se ignoran, formadapor ouatro lados de longitudes:
treinta y tres metros ochentacentímetros, doce metros oin-
ouenta centímetros, treinta y
Tin metros treinta oentimetros
y treinta y tres metros oohentacentímetros, hasta cerrar el pe-
rímetro de la parcela. Su ex-tensión es de cinco mil nove-
cientos cincuenta y seis metros
veinticinco decímetros cuadra-dos.

.—Y otra parcela de terreno, sitúada igualmente en esta Corte, y
su calle de Martínez Izquierdo,
procedente también de la divi-sión material del terreno conocido por tierra del Calero o te-
jar del Quico. Está limitada
por el eje de la calle de Azcona,
ynna parcela en él situada y aana distancia de cincuenta ydos metros del mismo. Ala iz-
quierda, limita con tierras deD. Juan y D. Mariano Lobo,
cuyo segundo apellido y do
miciho se ignoran, y la línea
pennetral de la totalidad delterreno a repartir, y a la de-
derecha, por una recta perpen-

tamo unida a los autosfl^^H
Para su remate se ha señalado el

día veintinueve de Enero de mil nove-
cientos treinta, a las doce de su maña-na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, nú-
mero uno.

Finca:
Casa en esta Corte y su calle de Avila,
i señalada con el número dieci
I seis, cuya finca se encuentra en1 construcción, y SUs linderos
B son: al Norte o frente, en líneaB de cinco metros, con diohaB calle; al Oeste o derecha, en-B trando, en línea de diecisiete\u25a0 metros diez centímetros, con el\u25a0 terreno de procedencia; al SurB o espalda, en línea de cinco\u25a0 metros, con dicho resto de que
B^Bes segregado, y por la izquierda—

?, en línea de dieoisiofa

En providenoia de veintinueve de
Noviembre próximo pasado he acor-dado conferir traslado al MinisterioFiscal y oitar por edictos fijados en elsitio púbhoo de costumbre de esteJuzgado y del de la Casa Consistorialde Madrid, y publicados por tres vecesen el Boletín Oficial de esta provin-
cia, al señor Erice y a D. Juan y donMariano Lobo, como colindantes, deignorados domioilio y paradero; adoña Soledad Aguirre y Ochandatay,
en concepto de coopartícipe que fué
de la tierra de donde proceden dichasparoelas y además como una de lascolindantes con las mismas, y a donJesús del Cerro de la Lama, oomoacreedor hipotecario, y a los que pu-dieran tener, además de las personas
expresadas, cualquier derecho realsobre esas fincas, admitiéndose todaslas pruebas pertinentes que se ofrez-can, en el término de ciento ochentadias, y a la vez se convoca a todasaquellas personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción soli-citada para el ejercicio del mismo de-recho; apercibiendo a los oitados y
oonvocados que, de no comparecer enel expresado plazo y proponer laspruebas que les convengan, les pararáel perjuicio a que haya lugar en de-recho.

Dado en Madrid, a dos de Diciembrede milnovecientos veintinueve.
El Secretario judioial,

Ante mí,
Joaquín Argote

El Juez de primera instancia,
José Alvarez

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de la
suma de noventa y siete mil quinien-
tas pesetas por que la finca salió a se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

Que los autos y la certificación del
Registro.de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría
del infrascrito.

metros diez centímetro^^HBPara cuyo remate se ha señalado eldía veinticinco de Enero próximo alas once de la mañana, en la Salaaudiencia de dicho Juzgado, advirriéndose:
Que para tomar parte en él deberán

consignar los licitadores, previamen-
te, la suma de mil trescientas veinte
pesetas, diez por ciento del tipo de lasegunda subasta. Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula-
ción.Que se admitirá cualquier postura

que se hiciere; pero si fuere inferior aocho mil ochocientas pesetas, dos terceras partes del tipo de la segundasubasta, con suspensión de la aproba-
ción del remate, habrá que dar cum-plimiento al artículo mil quinientos
seis de la ley de Enjuiciamiento Civil

Que los títulos de propiedad, supli-dos por certificación del Registro
están de manifiesto en Secretaría ycon los que los licitadores deberánconformarse sin tener derecho a exieirningunos otros; y &

Que las oargas o gravámenes anteñores ylos preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad délos mismos
sin destinarse a su extinoión el preciodel remate.

Ypara su publicación en el Boletínueicial de esta provincia, se firma elpresente en Madrid, a diecisiete de

Que las cargas anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito recla-
mado por el actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de ios mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; y

Que la consignación del precio to-
tal,descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, se verifica-
rá dentro de los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de Di-
ciembre de mil novecientos veinti-

(A.—2.131 bis) nueve.
El Secretario,

P.D.
_, Carloslsac
MJuez de primera instancia,

José Méndez Novoa

CÉDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de primera instanciadel distrito del Hospital de Madriden providencia de esta fecha, dictada"en el juicio ordinario de mayor cuan-

(A.—2.142)

IMPRENTA PROVINCIAL


